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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...........................2 pesetas,
Trimestre.. . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas, no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Caceta.—(Artículo 7.° del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEílCIÁ DEL COHSWOE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso Xlll (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de nás personas 
de la Augusra Real fam Ua, conti- 
uáan JÍn novedad -en su importante 
salud.

^ (G-aceta del 5 de Junio de i!/i8.)

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.

ELECCION PARCIAL.

Circular NÚM. 914.

Habiéndose acordado por el 
Congreso de los Diputados 
que se proceda á elección par
cial de un Diputado á Cortes 
por los distritos y circunscrip
ciones que hubieren resultado 
vacantes, y estando compren
dido entre éstas el Distrito, de 
Villalón, de esta provincia, 
dispongo de acuerdo con lo or
denado en el Real decreto de 
dde los corrientes, que el do- 
Qiingo día 30 del mes que cur
sa se proceda á la elección de 
*^0 Diputado á Cortes por el 
expresado Distrito con arreglo 
^ las disposiciones de la ley 
électoral de 8 de Agosto de 
^^^T, y con sujeción al indi- 
^^dor que publica la Junta 
Pi’ovincial dei Censo.

Valladolid 6 de Junio de 
1918. ■

Bl. Gobernador,

plions» ^Diri^iu^.

Hismm_ cEsmi

MINISTESIH M U GGBEKNACWN

REAL DEORETO.

Acordado por el Congreso de 
los Diputados que se proceda á la 
elección parcial de un Diputado 
á Cortes por los distritos de Posa
das, provincia de Córdoba; Te
ruel; Loja, provincia de Granada; 
Fregenal de la Sierra, Don 
Benito y Villanueva de la Serena, 
provincia de Badajoz; Agreda, 
provincia de Soria; Almadén y 
Almagro, provincia de Ciudad 
Real; Baracaido, provincia de 
Vizcaya; Purchena, provincia de 
Almería; Almansa, provincia de 
Albacete; Madrid (un lugar); 
Barcelona (un lugar); Castellter- 
sol, provincia de Barcelona; Be
nabarre, provincia de Huesca; 
Jaén (un lugar), Villalón, pro
vincia de Valladolid; Archidona, 
provincia de Malaga; Ginzo de 
Limia, provincia de Orense, y 
Sevilla (un lugar).

Venguen decretar losiguiente:
El domingo 30 de Jumo de 

1918, se procederá á la elección 
de un Diputado á Cortes por cada 
uno de los expresados distritos 
y circunscripciones, con arreglo 
á las disposiciones de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio a cuatro de 
Jumo de mil novecientos dieci
ocho.—ALFONSO.—Ei Ministro 
de 'a Gobernación, Manuel (sar
cia Prieto.

{Gr iceta del 5 de Junio de 1^18.)

¡ ÁDiramMGflMiL

«mil II111 ■iiHiuiiiii

PRESIDENCIA.

Elección de un Diputado 
á Cortes.

Publicada la convocatoria para la 
elección parcial de Diputado á Cor
tes por el Distrito de Villalón en la 
Caceta correspondiente al día ‘5 del 
actual, esta Presidencia se cree en 
el deber de recordar cuantos pre
ceptos legales rigen en esta materia 
electoral, haciendo expresa reco
mendación á todas cuantas personas 
han de intervenir en la elección para 
que rI reàliza,r las operaciones eleo- 
torales*obs©rven la más estricta jus
ticia y elfiel cumplimiento de cuanto 
está prevenido, especialmente á las 
Juntas municipales y Mesas electo
rales.

Para mayor claridad se publica 
á continuación un indicador de ope
raciones y actos á ejecutar.

INDICADOR.

Exposición de listas electorales

Las listas vigentes, que son las 
publicadas en 1917, se expondrán- 
al público en las puertas de los Co
legios electorales, continuando ex
puestas hasta que termine la elec
ción. (Art. 19 de la ley Electoral.)

Nombramiento de A.djantos.
El nombramiento de los Adjuntos 

que con los Presidentes ya de.sig- 
nados formarán las Mesas, deberá 
hacerse eu la forma que ordena el 
artículo 37 de la ley Electoral el 
Domingo 9 del corriente.

Estas designaciones deberán po
nerse en conocimiento de la Junta 
provincial en término de tercero 
día, según previene la Real orden 
de 19 de Abril de 1910.

Electores incapacitados 
ó fallecidos.

Los señores Jueces de primera 
instancia é instrucción y municipa
les, remitirán antes del día 23 de 
Junio á los Presidentes de las 
Juntas municipales, listas certifica
das de los individuos incapacitados 
ó fallecidos conforme se ordena en 
ei art. 19 de la ley Electoral.

Día 17 de Junio.
Hasta este día pueden los Candi

datos que aspiren á ser propuestos 
por la vigésima parte de los electo
res solicitar del Presidente de la 
Junta municipal correspondiente, 
que constituya las Mesas para .que 
ante ollas puedan los electores ha
cer la propuesta.

Día 20 de Jonio.
En caso de previo requerimiento 

se constituirán las Mesas electorales 
á las ocho do la mañana de este día 
en la forma que prescribe el art. 25 
de |a ley, funcionando con la trami
tación que el mismo artículo señala, 
hasta las cuatro de la tarde, expi
diendo la Mesa los certificados opor
tunos.

Día 23 de Junio.
En este día tendrá lugar la pro- 

.clamaoion de Candidato á Diputa
do á Cortes ante la Junta provin
cial del Censo electoral qae se reu
nirá en la Sala de Audiencia á las 
ocho de la mañana, durando está se
sión por lo menos cuatro horas si 
durante ellas pudieran terminar los 
trabajos, ó continuando en otro ca
so hasta que se dé fin à todas las 
operaciones de proclamación.

Los aspirantes à Oandidados se 
atemperarán á lo dispuesto en los 
artículos 24 y siguientes ds la ley 
y á la circular de la Junta Central 
de 4 de Febrero de 1916, debiendo 
presentar personalmente ó por medio 
de aparado sus solicitudes y docu
mentos que justifiquen el derecho á
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ser proclamados. Las solicitudes de 
proolamácion podrán ser de palabra 
ó por escrito.

Guando no hubiere lugar á pro
clamar Diputados electos en la for
ma que prescribe el articuio 29 de 
la ley Electoral, podrán los Candi
dates ó sus apoderados nombrar en 
la misma sesión los sustitutos que 
en su nombre han de hacer entrega 
de las hojas talonarias á los Presi
dentes de las. iVlesas de cada sección 
el jueves ‘27 de Junio.

Los nombramientos de Interven* 
tores y sus suplentes pueden hacers© 
hasta este día y el envío de los talo
nes á la Junta provincial deberá 
.efectuarse antes del día de la vo
tación.

Oia 27 de Janio.
En este día se constituirán las 

Mesas á las ocho de la mañana, para 
que los Candidatos, ó sus apodera
dos ó sustitutos que á este sólo efec
to designen, hagan entrega de los 
talones firmados que han de servir 
para la comprobación de las firmas 
que autoricen los nombramientos 
talonarios de Interventores. Las 
Mesas permanecerán reunidas hasta 
las doce por lo menos ó hasta dejar 
terminada la entrega y recepción 
de talones.

Día 30 de Junio.
En este día se verificará en todas 

las secciones del Distrito la elección 
de un Diputado á Cortes, oonstitu- 
yéndose las Mesas á las siete de la 
mañana, ©xteudiéndose del acto la 
correspondiente acta, y expidiendo 
las certificaciones que la ley pre
viene.

A las ocho en punto comenzará 
la votación que sin interrumpiría 
continuará hasta las cuatro de la 
tarde, todo conforme á lo que se de
termina en los artículos 40 y si
guientes de la ley Electoral, y he
cho el escrutinio se publicará in
mediatamente en la parte exterior 
del Colegio y ^e expedirán las cer
tificaciones que marca el articulo 45.

Los Presidentes de las Juntas 
municipales encargarán muy espe
cialmente á los de las Mesas de cafa 
sección que seguidamente de termi
nar las operaciones electorales, en
víen los siguientes documentos bajo 
pliego certificado.

Al Exorno. Sr. Presidente de la 
Junta Central del Censo electoral:

Una certificación del escrutinio.
Al limo. Sr. Secretario de la Jun

ta Central del Censo electoral:
1 .° Una copia literal del acta de 

constitución de la Mesa.
2 .° Otra de.laelecoion verificada.
Al limo. Sr. Presidente de la Jun

ta provincial del Censo electoral:
1 .® Una certificación del escru

tinio.
2 .® Un ejemplar de las listas nu

meradas de votantes.
Al Sr. Secretario de la Junta pro

vincial del Censo electoral:
1 .* Una copia literal del acta de 

constitución de la Mesa.
2 .® Una copia del acta de la elec

ción.
Los Presidentes de Mesa cuida

rán de que tanto en las certifica
ciones como en las actas de votación 
ó elección se haga constar el núme
ro d'e electores de la sección y el 
número de votantes, y de que los 
nombres de los que hayan obteni
do votos se escriban con claridad,

así como el número de los obteni
dos, haciendo constar éste en letra 
yen cifra para evitar confusiones.

Los documentos originales de la 
elección y demás que deban unirse 
al expediente se remitirán para su 
archivo al Presidente de la Junta 
municipal respectiva.

Oía 4 de Julio.
En cumplimiento á lo dispuesto 

en el artículo 50 y siguientes de la 
ley Electoral se reunirá en este día 
á las diez de la mañana en la Sala 
de la Audiencia la Junta provincial 
del Censo para proceder al escruti
nio general. El acto será público, 
los Candidatos ó apoderados que se 
presenten antes de las diez y media, 
podrán hacer uso de la palabra para 
consignar las reclamaciones y pro
testas á que hubiere lugar sobre la 
legalidad de las votaciones.

Esta Presidencia encarga muy es
pecialmente á todos los funcionarios 
que hau de intervenir en las diver
sas operaciones ©lectorales, que se 
atengan estrictamente al cumpli
miento de los preceptos legales, ve
lando por la pureza del sufragio y 
denunciando ante los Tribunales 
cualquiera infracción que observen, 
é igual recomendación hago á todos 
los electores en general para evitar 
las coacciones, violencias, com
pra de votos y demás hechos que 
tiendan ávulnerar la ley evitando la 
libre y espontánea emisión del su
fragio.

Asimismo he de advertir que to
dos los electores tienen la obligación 
de votar á excepción de los casos con
signados en la ley, y que la omisión 
del voto sin causa justificada tiene 
señalada una sanción que desde lue
go se exigirá al que deje de ejerci
tar su derecho.

Valladolid 6 de Junio de 1918, 
—El Presidente, Antonio Martines:- 
BtiiS!.

Núm. 885.

tjiuitainiiiito íBostiteional le Vallalolil

DEUDA MUNICIPAL.

11.^ anualidad de amortización ASo de 1918

Presupuesto especial de Saneamiento,

Relaeio.n de las setenta obliga- 
cioaes amortizadas eu el sorteo 
celebrado en acto público en el 
día de la fecha, creadas para pago 
de las obras de saneamiento be la 
población, correspondientes à la 
citada anualidad.

BOLAS
Número 

de la 
bola

série
Número 

de la 
decena amortizada

Primera. 587 1.® 5.861 al 5 870
Segunda 127 1.261 al 1.270
Tercera.. 281 2.801 al 2.810
Cuarta... 864 2.® 8.631 al 8.640
Quinta... 487 1.® 4.861 al 4.870
Sexta.... 622 1." 6.211 al 6.220
Séptima. 404 1 4.031 al 4.040

Valladolid 29 de Mayi de 1918. 
-El Alcalde, Luis Gutierres! Lopesi,

Núm. 909. j

AviuitamüDtii esnstltuional di ’íailaíohl

anuncio

Habiendo acordado el Sxceleu- | 
tísimo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 31 del pasado 
mes, la cesión al Estado de die
ciocho mil piés cuadrados dé te
rreno de los que posee la Corpo
ración eú la calle de la Estación, 
se pone en conocimiento del pú- i 
blico en cumplimiento de lo que 
dispone la ley Municipal, para] 
que durante el plazo de diez días | 
se puedan presentar cuantas re- i 
elamaciones estimen oportunas, 
contra el referido acuerdo.

Valladolid 3 de Junio de 1918. 
—El Alcaide, Luis Gutierres! 
Lopes!.

Núm. 896.

Aldea de San Miguel.

Fijadas definitivamente las 
cuantas municipales correspon
dientes al ejercicio próximo pasa- 
dúde 1917, se hallan de mani
fiesto en ¡a Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días, durante los cuales pueden 
ser examinadas por todos los ve
cinos y producir contra las mis
mas las reclamaciones que consi
deren pertinentes.

Aldea de Sao Miguel 3 de Ju
nio de 1918.— El Alcalde, Nica
sio Ruano.

Núm. 898.

Cabezón de Valderaduey.

Terminado el apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza rú.slica 
que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución en el 
próximo año de 1919, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría da este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo puede ser examinado 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, transcurrido indica
do plazo, no serán admitidas.

Cabezón de Valderaduey 3 de 
Junio de 1918.—El Alcalde, Je
rónimo Pisonero.

Con el propio objeto é igual 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Villacreces , 
Villarmentero de Esgueva

NÚM. 899.

Esguevillas. y

Terminados los apéndices de 
las riquezas rústica, pecuaria y el 
de urbana que han de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial de este Distrito 
municipal en el próximo año de 
1919, se hallan da manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espaoiodequince días, 
durante lo.s cuales pueden ser 
examinados por los que lo deseen 
y aducir las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues transcu- 
rido que sea, no serán admitidas 
las que se presenten.

Esguevillas á 2 de Junio de 
1918.—El Alcaide, Eulogio Me
drano.

Cou el propio objeto ó iguah 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de 

Montemayor de Pililla 
Santervás de Campos

-------------- ^-------------

Nom. 893.

Medina de Rioseoo.

Sn^umplimiento de lo acor- 
dadp por el Ilustre Ayuntamien
to y Junta Municipal, en sesio
nes de 4 de Febrero y 3 de Abril 
del presento año respectivamen
te, se anuncia el concurso para 
contratar el servicio del alum
brado público de esta Ciudad, 
por medio de la electricidad, bon 
sujeción al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1 .^ El Ayuntamiento de esta 
Ciudad arrienda en pública subasta 
el servicio del alumbrado público 
de la localidad y el suministro de 
fluido eléctrico necesario para el 
mismo.

2 .* El arrendatario deberá su
ministrar una corriente eléctrica 
diaria de 1.500 bujías que lucirán 
durante todo el año desde la hora 
oficial de la postura del sol hasta la 
de salida; 2.000 que lucirán tam
bién diariamente durante todo el 
año, desde igual hora que las ante
riores hasta las veinticuatro; y otras 
500 bujías que lucirán iguales horas 
que las precedentes pero solamente 
desde el día 15 de Junio hasta el 15 
de Septiembre. El número de lám
paras en que tales bujías hayan de 
ser distribuidas será determinado' 
por el Ayuntamiento, el cual de
signará tambien los sitios y condi- 
cienes en que dichas lámparas ha
brán de fijarse.

3 .®" El arriendo se verificará por 
i doce años á o-outar desde el día en 
\ que empiece à regir el nuevo servi-
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eio, siendo el tipo que se señala pa- j 
ra la subasta de mencionado arrien
do el de seis mil quinientas pesetas 
anuales.

4 .^ Se considerará como más 
ventajosa la proposición que más 
rebaje la cantidad expresada en la 
condición precedente, como asimis
mo la que ofrezca suministrar al 
vecindario fluido permanente, y se
rá, en todo caso, condición indis
pensable para la aceptación de cual
quiera proposición, que el licitador 
cuente con dobles elementos de pro
ducción á fin de tener garantizado 
el servicio en todo momento.

5 .®' Será de cuenta del Munici
pio el pago del Impuesto para el 
Estado sobre consumo de fluido eléc
trico, cuyo Impuesto se satisfará al 
rematante, con el precio del arrien
do, por mensualidades vencidas,

6 .* El concesionario fiará de su 
cuenta la instalación completa para 
el servicio objeto de esta subasta, asi 
como serán de su cuenta también 
los gastos que se originen para 
mantenimiento de motores y perso
nal preciso para atender al servicio.

7 .® Se autoriza alOontratista pa
ra que dentro de las prescripciones 
legales vigentes, pueda montar los 
cables aéreos ó por canalización 
subterránea. En el primer caso la 
altura de los cables sobre el suelo 
será de cuatro metros por lo menos 
y tendrán una separación de 75 cen
tímetros de todo edificio o construc
ción quedos soporte y un metro de 
altura sobro ‘los tejados; en todo ca
so los cables irán recubiertos de en
volvente aisladora y f uera del alcan
ce de las personas que no estén 
afectas á su cuidado y conservación 
y descansarán sobre soportes colo
cados á distancias que no excedan 
da 30 metros. Cuando los referidos 
cables atraviesen las calles; paseos 
ó caminos, deberán ir provistos de 
la necesaria red protectora para ca
sos de desprendimiento y su albura 
sobre el suelo sera de cinco metros 
como mínimo.

En el segundo caso de conducción 
subterránea, el rematante quedará 
obligado á dejar el empedrado y 
pavimentación en perfecto estado.

8 .® El modelo de brazos, colum
nas y aparatos que se fian de em
plear para el alumbrado publico, se 
someterá por el oontratis^'a a la 
aprobación del Ayuntamiento. Las 
lámparas serán todas de filamento 
metálico y de las intensidades que 
la Corporación municipal determi
ne dentro del límite de consumo 
diario de bujías que son objeto de 
este contrato.

9 .®' Queda obligado el contratis
ta durante todo el tienapo de dura
ción del contrato, á la reparación, 
limpieza é instalación del material, 
lámparas, soportes, brazos, etc,, que 
se deterioren ó inutilicen por su 

• uso natural, así como por los des

cuantos medios le permiten las Le
yes, ayudará al rematante á fin de 
que los dueños de edificios permi
tan la colocación de soportes, aisla
dores y demás aparatos necesarios 
para el tendido de cables é instala
ción del servicio.

Prestará igualmente el Ayunta
miento todo su apoyo moral y ma
terial al concesionario para la me
jor conservación de la instalación, 
haciendo que por Jos Agentes de la 
Autoridad se vigile la instalación 

>^0 imponiendo las corrsepondientes 
multas á los que en ella causaren 
algún daño, sin perjuicio de obligar 
á los dañadores al pago de los des
perfectos y reparaciones que oca
sionen.

17. Se autoriza al contratista 
para introducir las mejoras y utili
zar los adelantos que perfeccionen 
el sistema del alumbrado eléctrico, 
previa la conformidad del Ayunta
miento á tales innovaciones; y á la . 
vez se obliga el contratista á im
plantar los adelantos que sancione 
el Ayuntamiento, renovando para 
ello el material preciso mediante la 
indemnización á que hubiere lugar 
ájuioio de los peritos que á tal fin 
designen ambas partes contratantes.

18. El rematante queda obliga
do á dar principio á las obras de 
instalación dentro de los diez días 
siguientes al en que sea aprobado 
este contrato, y á tenerías termina
das y dar principio al servicio tres 
meses después á no ser que lo im
pida fuerza mayor.

19. El contrato se verificará á 
riesgo y ventura del rematante, sin 
que pueda éste pedir aumento de 
precio ni rescision.

20. Las faltas por deficiencias 
en el servicio dei alumbrado’ públi
co se clasificarán en leves y graves.

Tendrán el calificativo de leves:
1 .“ Guando falte la luz durante 

una noche en alguna ó varias de 
las lámparas.

2 .” La tardanza de una hora en 
dar luz ó el retiraría con una hora 
de anticipación por lo menus.

3 ." La completa extinción de 
luz en el 20 por 100 por lo menos, 
de las lámparas instaladas.

Serán faltas graves:
1 .“ La extinción completa de 

luz en todo el alumbrado durante 
seis noches consecutivas.

2 .® La falta de intensidad lumí
nica comprobada en las lámparas 
durante ocho días en el perído de 
un mes.

3 .® La comisión de seis faltas 
leves en el período de treinta días.

4 .° El negarse el Contratista al 
; cumplimiento de todas ó algunas de 
' las condiciones del contrato.

Las faltas leves serán castigadas 
i por el señor Alcalde con la multa 
¡ que estime procedente y que nunca 
■ excederá de cien pesetas.

Las faltas graves serán causa su

perfectos que fueren ocasionados á j 
mano airada, sin perjuicio, en este 
caso, de que proceda contra los da
ñadores por los medios que dispo
nen las Leyes.

10 . La renovación de lámparas, 
que como ya se fia expresado, será 
siempre de cuenta del rematante, se 
verificará por éste cada cinco meses 
sin perjuicio de renovar antes de 
tal plazo aquellas que se consideren 
precisas por deficiencia de su inten
sidad lumínica.

11 . En el caso de que por el 
Ayuntamiento se acuerde aumentar 
el número de bujías del total del 
contrato, lo podrá verificar fiasta 
una tercera parte más de las con
tratadas, quedando obligado el 
arrendatario á llevar á efecto el 
aumento, abonándole el Ayunta
miento la cantidad proporcional 
que á prorrateo de días y fieras co
rresponda.

12 , Los gastos extraordinarios 
de fluido que el Ayuntamiento 
acuerde con ocasión de iluminaoio- 
nes, fiestas y demás de carácter ac
cidental, se pagarán previo concier
to con el arrendatario, que nunca 
podrá exigir mayor precio del que 
resulte para las luces permanente- 
mente instaladas y tomando por 
base lo establei^do en la preceden
te condición.

13 . Si por cualquier accidente, 
incluso el de fuerza mayor, ó por 
faltas en servicio, no funcionara el 
alumbrado eléctrico, el Concesiona
rio estará obligado á servir alum
brado supletorio, y el Ayuntamien
to podrá descontar al Contratista la 
cantidad correspondiente á cada no- 
cfie en que faite el alumbrado eléc
trico.

14 . El rematante queda obliga
do, por el precio en que se adjudi
que el remate y sin dereefio por 
ello á cantidad alguna, á suminis
trar fluido eléctrico para alumbrar 
por doscientas bujías las distintas 
dependencias de las Casas Consis
toriales, siendo de ’cuenta del Mu
nicipio la instalación, reparaciones 
y renovaciones de lámparas necesa
rias á la Utilización de diofio fluido.

15 . La intensidad lumínica de 
las lámparas será siempre adecuada 
al número de, bujías de las mismas, 
y para que el Ayuntamiento pueda 
ejercitar el dereefio que se reserva 
de la inspección del servicio que 
se contrata, el conoesionatio co
locará de su cuenta y en Jas Casas 
Consistoriales los aparatos necesa
rios para medir el voltaje á los efec
tos de comprobación, así como tam
bien á los mismos efectos de ins
pección, se permitirá la entrada en 
la Fábrica y ,análogas dependencias, 
al señor Alcalde y á sus delegados, 
como tambien al señor Inspector 
que á tal fin designe el Ayunta-' 
miento.

16 . El Ayuntamiento, usando de 

ficiente para la rescision del con
trato por parte del Ayuntamiento, 
exoeptuándose las ocasionadis por 
casos de fuerza mayor de sólido fun
damento y debidamante comproba
das y justificadas. No obstante lo 
establecido en esta condición res
pecto á la comisión de faltas graves, 
ño se hará uso de la facultad de res
cision del contrato si el Ayunta
miento así lo acordase y considerase 
procedente castigar las faltas con 
multas especiales al contratista.

21. Si durante el tiempo que rija 
este contrato el Concesionario ce
sara, por cualquier motivo, de ha
cer el servicio á que venga obligado, 
el Ayuntamiento se hará cargo in
mediatamente de aquél, disponiendo 
para ello de la red, elementos de 
producción y cuantos aparatos y 
utensilios les fueren anejos, deola- 
rándose la caducidad de la conce
sión y derechos que por ella pu
diera tener el Contratista, quedando 
éste obligado á resarcir á la muni
cipalidad de los gastos que por la 

• falta de cumplimiento del contrato 
se le hubieren originado y de los 
daños y perjuicios causados. Lle
gado este caso el Municipio podrá 
efectuar la reversion á su favor.

Para qué las responsabilidades á 
que se refiere esta cláusula sean 
efectivas,los Contratistas dejarán ert 
garantía especial .los edificios, má
quinas, red, aparatos y cuanto cons
tituya el material de explotación^ 
según, se previene en la condición 
siguiente. ■

22. Para asegurar el cumpli
miento de esté contrato, el Conce
sionario hipoteca especial y señala
damente todos los edificio^máqui
nas, aparatos y cuanto constituya 
el material de explotación, así como 
el suministro de la energía necesa
ria para la prestación del servicio.

23. El Contratista, para todos 
los incidentes á que pudiera dar 
lugar este contrato, renuncia al 
fuero dé su Juez y se somete á la 
jurisdicción de los Jueces y Tribu
nales del domicilio de esta Ilustre 
Corporación municipal.

24. El plazo para admitir solici
tudes terminará à los cuarenta días, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este'pliego en la Ga
ceta de Madrid.

25. Los pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto, con los 
demás anteoedeutes, en la Secretaría 
municipal, durante las horas de ofi
cina, todos los días no feriados que 
medien hasta el del concurso ó su
basta. j

26. Los licitadores que ooncú- 
)‘ran habrán de consignar en la De
positaría del Municipio ó en la Caja 
de Depósitos la fianza provisional 
de 325 pesetas en metálico ó en los 
valores ó signos de crédito que se
ñala el Real decreto de 24 de Enero 

| de 1905; y* las proposiciones para
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optar al coacurao podrán presen- ' 
tarse eu la Secretaría municipal j 
hasta el día auterior á aquél en quo ¡ 
haya de tener' lugar y durante las 
horas de once de la mañana á una 
de la tarde, en |a forma que expresa 
el artículo 18 del Real decreto antes 
citado.

27, El concurso y apertura de 
pliegos se verificará al día siguieu- ! efectivo
te al en que termina el plazo 
para la admisión de aquéllos, coa 
todas las formalidades establecidas 
en el citado Real decreto de 24 de 
Enero de 1905 y ante la Comisión 
de Policía de este Municipio que á 
tal efecto y bajo la presidencia del 
señor Alcalde se, constituirá en la 
Sala de Sesiones de las Casas Con
sistoriales á las once de la mañana 

28. El licitador á cuyo favor 
quede el concutso se obliga á con-' 
curiir á las Casas Consistoriales ■ en 
el día y hora que se le señale, á 
otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento que 
justifique haber entregado en la 
forma prevenida el importe de la 
fianza definitiva, consistente en el 
10 por 100 del importe anual en que 
se hubiere hecho la adjudicación 
del concurso.

29. Si el rematante no prestara 
la fianza definitiva, ó no concurriera 
al otorgamiento de la escritura ó no 
llene las condiciones precisas para 
ello dentro del término que se le 
señale, y de una prórroga que sólo 
podrá serle concedida per causa 
justificada, sin que en ningún caso 
pueda exceder de cinco días, se ten
drá por rescindido • el contrato á 
perjuicio^del mismo rematante, con 
los efeotos^el artículo 24 de la re
petida Instrucción.

30. El Contratista ó Contratis
tas quedan obligados á satisfacer

SEKVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Provincia de Valladolid.

ESTADO demosirativo de las enfermedades infeclo-conia^iosas que han atacado á los animales domés
ticos en esta provincia^ durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

.A. xv x zuc .a., x. si s

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha

1

Curadhs
Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedan 
enfermos

Viruela Medina del Campo. Cervillego deja Cruz Ovina > 8 ' »
1

.8Olmedo. . . . . . Alcazarén................... > 4 » 4
> Peñafiel. ... . . Torrescárcela. . . . 111 192 96 5 202
> Rioseco. . . Castromonte. 36 ■ 65 29 7 652> Tordesillas. . . . . . Castrodeza.................. 37 » 31 6

Valoria la Buena.. . Villarmentero .. . > 2 2Agaíasia contagiosa. Esguevillas................. 9 3 6Durina Rioseco....................... Valdenebro................. Equina > 1 » > 1

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Dies Blas,

los gastos de escritura,^sus copias y 
demás que origino el concurso, asi 
como el importe de la inserción de 
todo.s los documentos que lo hayan 
sido para el mismo en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la pro
vincia, presentando al efecto, antes 
de formalizár la escritura el corres- 
pondieiite resguardo de haber hecho 

el mencionado importe.
’ También quedan obligádos á satis

facer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales^ si los 
devengase, y el de cualquier otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso, de presen
tar en las oficinas liquidadoras den
tro de los plazos legales la escritura 
de adjudicación, sin cuyo requisito 
no se satisfará por el Ilustre Ayun
tamiento cantidad alguna por cuen
ta del contrato.

31. Todo licitador que concu
rriese al concurso en representación 
de otro ó de cualquiera Sociedad, 
deberá incluir dentro del pliego que 
presente, además de la proposición j 
ajustada al modelo que se inserta al ? 
final, copia de la escritura de man- í 
dato ó sea del poder ó documento i 
que justifique de modo legal la per
sonalidad del licitador para gestio
nar á nombre y representación de 
su poderdante, cuyo documento ó 
poder ha de haber sido, previamen
te y á su costa, bastanteado por los 
señores Abogados D. Benito Va
lencia Castañeda y D. Justo Glon- 
zalea Garrido.. . . •

32. Las proposiciones para optar 
á este concurso deberán ser exten
didas en papel del Timbre del Esta
do de la clase undécima y con arre
glo al modelo que se inserta à con
tinuación del presente pliego.

33. El rematante queda obliga
do á realizar el correspondiente 

contrato con los obreros que hayan 
de ocupars© en este servicio, en cu
yo contrato habrá de quedar esti
pulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó sus
pension, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

34. El presente contrato se en
tenderá sujeto á la observancia de 
la Ley de protección á la produc
ción nacional de 14 de Febrero, de 
1907, y al Reglamento para la eje
cución de la misma Ley, aprobado 
por Real decreto de 23 de Febrero 
de 1908.

Medina de, Rioseco á treinta de 
Mayo de mil novecientos diez y. 
ocho.—El Alcalde, Isaías Benavides.

Modelo de proposición.

(Deberá llevar escrito en el so
bre lo siguiente: «Proposición para 
optar al concurso del servicio del 
alumbrado público, por electrici
dad, en la Ciudad de Medina de Rio
seco»).

D... vecino de... domiciliado en... 
enterado de las Condiciones señala
das para el concurso del servicio 
del alumbrado público, por medio 
delà electricidad, de la Ciudad de 
Medina de Rioseco, anunciado en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia en los días....  
y conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tornar á su 
cargo dicho servicio, con sujeción 
estricta á ellas, y mediante la can
tidad anual de.... pesetas.... cénti
mos (en letra).

(Fecha yfinna del proponente ó 
concursante).

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento..—'El Secretario, 
Ventura Herrero.
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j «Bisfflo josniu
Juzgados municipales.

Núm. 912.
CÉDULA DE CITACIÓN.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza por proveído 
dictado en el día de hoy en dili
gencias que se siguen en este 
Juzgado por hurto de un tope de 
hierro de wagón dal Ferrocarril 
del Norte, contra Dámaso Alonso 
Cortés y Cipriano del Villar Gar
cía, ésta de ignorado parade
ro, ha acordado que se cite á ex
presado denunciado Cipriano del 
Villar, para que bajo los aperci
bimientos de ley comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do el día trece de Junio próximo 
y hora de las doce á la celebra
ción del juicio, debiendo asistir 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que 
intente valerse en el mismo.

Valiadolid á veintinueve de 
Mayo de mil novecientos diez y 
ocho.—El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

Núm. 913.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza por proveído 
dictado en el dia de hoy en dili
gencias que so siguen en este 
Juzgado por hurto de pinturas, 
contre Santiago Herrero Calvo, 
ha acordado' que se cite á expre
sado denunciado, de ignorado 
paradero, para que bajo los aper
cibimientos de ley comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día doce de Junio próxi
mo y hora de las doce, á la cele
bración dei juicio, debiendo ye- 
rifícarlo acompañado de los tes- 
•tigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse en el 
mismo. -

Valladolid 28 de Mayo de 1918. 
-—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Ochoa. .

Ái«oiauB..
NüM.910.

El Subintendente Militar de 
Segunda Clase, Jefe Admi
nistrativo accidental de la 
Plaza y provincia de Valla
dolid.
Hace saber: Que en^^virtud dé 

lo dispuesto por el Exorno, señor 
Intendente Militárde esta region 
en veintinueve de Mayo último, 
se suspende la celebración de la 
segunda subasta pública, que 
había de tener lugar á las quince 
horas del día catorce del actual 
en la Gasa (Consistorial de Medina 
del Campo, para intentar la con
tratación del servicio de subsis
tencias militares de la misma, 
cuyo acto estaba reglamentaria- 
mente anunciado.

Valladolid 3 de Junio de 1918. 
—P. S, Arturo Bulnes.
----  ----- !------------—  ■■ jr

Imprenta del Hospicio provincial.
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